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Cordial saludo. 
 
Conforme los dispuesto por el titular de esta oficina judicial, se adjunta acta de
notificación personal de la demanda.
 
Se acompaña la presente notificación con expediente digital.

  76001310501020210028600
Atentamente.
Martha Patricia López Rozo
Sustanciadora
 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali.
 
 
ADVERTENCIA LEGAL:
ARTÍCULO 197 Ley 1437 de 2011. Dirección electrónica para efectos de notificaciones. Las entidades públicas de todos los
niveles, las privadas que cumplan funciones públicas y el Ministerio Público que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un
buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales. Para los efectos de este Código se
entenderán como personales las notificaciones surtidas a través del buzón de correo electrónico”

“LA FIRMA ELECTRÓNICA TENDRÁ LA MISMA VALIDEZ Y EFECTOS JURÍDICOS QUE LA FIRMA” (ARTÍCULO 5 DEL DECRETO 2364
DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012), por tanto, la presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validez jurídica y
probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto. La presente comunicación electrónica tiene plena
eficacia, validez jurídica y probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso distinto al respecto.

ARTÍCULO 24 de la Ley 527 de 1999. Reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos para el Estado colombiano. Se
advierte que, conforme a la misma, el tiempo exacto de la recepción de este mensaje de datos corresponde al día y hora en
que le está siendo enviado el correo electrónico institucional del servidor judicial o funcionario público. En tratándose de
personas naturales o jurídicas usuarias, la comunicación de la presente información o notificación se da por recibida con el
envío al correo electrónico que previamente fue suministrado al despacho. 

"PRUEBA ELECTRÓNICA: AL RECIBIR EL ACUSE DE RECIBO POR PARTE DE ESA DEPENDENCIA, SE ENTENDERÁ COMO
ACEPTADO Y SE RECEPCIONARÁ COMO DOCUMENTO PRUEBA DE LA ENTREGA DEL USUARIO. (LEY 527 DEL 18/08/1999)
RECONOCIMIENTO JURÍDICO DE LOS MENSAJES DE DATOS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DE LAS REDES TELEMÁTICAS"
 

POR FAVOR NO IMPRIMA ÉSTE CORREO A MENOS QUE LO NECESITE.
CONTRIBUYAMOS CON NUESTRO PLANETA.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA   
 RAMA JUDICIAL  

  

  
  

  JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  
CARRERA 10  No 12-15, EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA PISO 9º 

J10lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL 
  
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 8º  DE LA LEY 2213 DE 2022, QUE APROBO 
EL 806 DEL 4 DE JUNIO DE 2020 Y EN CONSONANCIA CON LA LEY 291 DEL CGP, 
APLICABLES POR ANALOGIA EN MATERIA DE LABORAL CONFORME A LO 
ESTIPILADO EN EL ARTICULO 145 CPT Y SS. SE PERMITE NOTIFICAR  A LA SEÑORA 
ISABEL JAIMES SALAZAR, DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 2022 DEL 7 DE 

FEBRERO DE 2022 Y AL AUTO 1594 QUE FUERA PROFERIDO EN AUDIENCIA 
PUBLICA DEL PASADO 12 DE SEPTIEMBRE  DE 2023, QUE DISPUSO SU 

VINCULACIÓN, EN PROCESO ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
PROPUESTA EN SU CONTRA POR EL(A) SEÑOR(A) ELIZABETH SALAZAR LOPEZ, 
RADICADA BAJO EL NUMERO  76001310501020210028600.  
  
 
LA PRESENTE DILIGENCIA SE REMITE VIA CORREO ELECTRONICO HOY DOCE (12) 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) Y SE ENTIENDE SURTIDA DE 
MANERA PERSONAL DOS (02) DIAS DESPUES DE SU RECIBO, CUANDO EMPEZARÁ 
A CORRER EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS PARA DAR CONTESTACION A LA 
DEMANDA, A TRAVES DE APODERADO JUDICIAL.  
 
 
PARA TAL EFECTO, SE ADJUNTA EN LACE DE EXPEDIENTE DIGITAL, QUE 
CONTIENE DEMANDA, ANEXOS, DEMÁS ACTAUCIONES PROCESALES, ACTAS Y 
AUDIENCIAS PUBLICAS CELEBRADAS EN EL PRESENTE PROCESO. 
76001310501020210028600  
 
 
PARA CONSTANCIA DE LO ANTERIOR, SE FIRMA EN SANTIAGO DE CALI, A LOS 
DOCE (12) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 
 

 

LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS 
SECRETARIA 
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

isajaimes1707@hotmail.com

Asunto: Notificación Personal Integrada Rad. 760013105010202100286
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